
SECRETARÍA DE EDUCACIóN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.

``Por med¡o de  la  cual  se  revoca  un  nombramiento como Docente de au'a, vinculado en  la  planta
temporal''

EL SECRETARIO  (E)  DE  EDUCACIóN  DEL DEPARTAMENTO
DE  BOLÍVAR

En  eJercic,o  de  sus  atribuclones  legales y  en  especial  la  conferida  por e'  Decreto  No.  26  del  13  de
enero de  2016 y

CONSIDE"NDO
Que   mediante   Decreto   Noi   OO13   del   23   de   enero   de   2020,   ``Por   la   cual   se   nombra   en
Prov¡s¡onal¡dad   Planta   Temporal   a   unos   docentes   de   aula   para   el   año   2020'',   se   nombra
prov¡s¡onalmente  -  Planta Temporal  a  la  func¡onar¡o(a)  MELISA  MARIA  MARTELO  DE ORO,|ident¡f'icado(a)  con  la  cedu'a  de  c¡udadanía  NO.   1.O52.OSO.85O,  en  el  cargo  de  Docente  de

Aula.

Que  el  funcionario(a)   MELISA  MARIA  MARTELO  DE  ORO,   ¡dent-ificado(a)   con   la  cedula   de
c¡udadanía  NO.  1iO52iOSOi850,  man¡festó  por  escr¡to  con  radicado  NO.  EXT-BOL-2O-OO5O73,
de fecha del 27 de enero de 2.O2O, en forma espontánea e ¡nequívoca, su dec¡s'ión de no aceptar
el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  nombrado  en  PROVISIONALIDAD  (PLANTA TEMPORAL),
NIVEL  SECUNDARIA  -  AREA  IDIOMA  EXTRANJERO  INGLES  en  el(Ia)  I.E.Ti  ECOLOGICA
EMMA CECILIA ARNOLD,  del  Mun¡c¡plio de  EL CARMEN  DE  BOLIVAR -Bolívar.

Que  el  artículo  2.2.5.6.1.  del  Decreto  1083  de  2015  (el  cual  apl¡ca  a  falta  de  un  tratam¡ento
específico  de  esta  circunstanc¡a  en  la  carrera  que  regula  el  personal  docente,  de  conformidad
con lo prev¡sto en el numeral 2 del artículo 3 de la  Ley 909 de 2004),   establece que la autor¡qgd
podrá  o deberá,  según  el  caso,  modlificar,  aclarer,  sust¡tu¡r,  revocar o derogar una  designacion
cuando aún  no  se  ha  comun¡cado,  entre otras circunstanc¡as

Que  por lo anter¡ormente expuesto.

DECRETA

Artículo  1.  REVOCAR y  dejar s¡n  efecto  el  nombram¡ento,  al  func¡onar¡o(a)  MELISA MAFIA
MARTELO  DE  ORO,  ident¡f¡cado(a)  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No.  1.O52.O,8Oi85O,  qum
desempeña   el   cargo   de   DOCENTE   DE   AULA,    NIVEL   SECUNDARIA   -   AREA   IDIOMA
EXTluNJERO  INGLES,  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernac¡ón  de  BolívaL  as',gnada  a  la
Secretaría de  Educación,  en el(la)  I.E.T.  ECOLOGICA EMMA CECILIA ARNOLD, del  Mun¡cip'io
de  EL CARMEN  DE  BOLIVAR -Bolívar,  reallizado  mediante  Decreto  No.  0013  del  23  de enero
de  2.020.

Artículo  2.  Para  los f¡nes  legales  pert¡nentes anéxese  a  la  correspondiente  hoja  de v¡da

Artículo 3.  El  presente  Decreto  r¡ge  a  partir de  'a  fecha  de su  exped¡c¡ón.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado  en Turbaco  -Bolívar.,  a  los           ,,   ,=

RAFAEL MONTES COSTA
SECRETARIO  DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR  (E)
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